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En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados;'" cantón Santo 

Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, de la 

República del Ecuador, hoy jueves, diecisiete de ju lio del año dos 

mil catorce, ante mi doctor U lpiano Salazar Ochoa, Notario 

Primero de este cantón, comparecen por u na parte y en calidad 

de CEDENTE, la señora MAYRA DE LOURDES ALAVA MOLINA; 

y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores LILIA 

AMPARO PILLIGUA MOLINA y MILTON NEPTALI MORALES 

MANOSALVAS, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, siendo la 

cedente de estado civil divorciada; y, los cesionarios soltera y 

casado respectivamente, todos domiciliados en esta ciudad, 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, 

por cuanto me presentan sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se adjuntan como documentos habilitantes. Los 

comparecientes en forma libre y voluntaria, me solicitan que eleve 

a escritura pública, la minu ta que me entregan, cuyo tenor literal 

y que a continuación transcribo íntegramente, es como sigue: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar u na de CESION DE PARTICIPACIONES, 

contenida en las siguientes clausulas: PRIMERA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía CONSTRUCCIONES Y 

REPRESENTACIONES KEMAVIAL CIA. LTDA., se consjftüyo>, 

4 ® % 
i ¿a r a , x .;, •• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA >i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADr. ULPIANO SALAZAR OCHOA *§ 

NOTARIO PRIMERO CANTON SANTO DOMINGO ''Z%*r0 D 0 ^ f > /  



'h^^lpfté escritura pública otorgada ante el Dr. Marco Polo 

Are llano Notario Primero del Cantón Santo Domingo, el tres de 

septiembre del 2013, aprobada mediante Resolución de la 

Superintendencia de Compañías N° SC.IJ.DJC.Q. 13.006282, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo, el 20 

de marzo del 2014. b) La Ju nta Universal De Socios de la 

Compañía CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES 

KEMAVIAL CIA. LTDA, en sesión realizada el once de ju lio del 

dos mil catorce, resolvió, por unanimidad, autorizar la cesión y 

transferencia de las trecientas noventa y nueve participaciones, 

suscritas y pagadas propiedad de la señora MAYRA DE 

LOURDES ALAVA MOLINA de conformidad con el siguiente 

detalle: Trescientas noventa y ocho participaciones, valor de u n 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 

señora LILIA AMPARO PILLIGUA MOLINA; y u na participación, 

valor de u n dólar de los Estados Unidos de America, a favor del 

Sr. MILTON NEPTALI MORALES MANOSALVAS; SEGUNDA: 

COMPARECIENTES: comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública la señora MAYRA DE LOURDES ALAVA 

MOLINA, por sus propios y personales derechos, en calidad de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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CEDENTE; y por otra parte la Sra. LILIA AMPARO PILLIGUA 

MOLINA, en calidad de CESIONARIA, y el Sr. MILTON NEPTALI 

MORALES MANOSALVAS también en calidad de CESIONARIO, 

por sus propios y personales derechos. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes y debidamente 

autorizada por la Ju nta Universal de Socios, de once de ju lio del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COM PAÑÍA CONSTRUCCIONES Y 

REPRESENTACIONES KEM AVIAL COM PAÑÍA LIM ITADA CELEBRADA EL 11 DE JULIO DE 

2014. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el Cant ón Santo Domingo, a las 11H00 del día 11 de julio de 2014, en las oficinas ubicadas 

en la Urbanización Los Ángeles, se instalan los socios: M ayra de Lourdes Álava M olina, por sus 

propios derechos y como propietaria de t rescientas noventa y nueve part icipaciones de Un 

Dólar de los Estados Unidos de Am ér ica, cada una, suscritas y pagadas ínt egram ent e; y, Lilia 

Amparo Pilligua M olina, por sus propios derechos y como propietaria de una par t icipación de 

Un Dólar de los Estados Unidos de Am ér ica, suscrita y pagada ínt egram ent e. Preside la junt a la 

socia Lilia Amparo Pilligua M olina, en su calidad de Presidenta de la Com pañía, y act úa de 

Secretaria la Gerente M ayra de Lourdes Álava M olina. Se encuent ra t am bién presente el 

señor M ílt on Nept alí M orales M anosalvas. 

La Presidenta solicita a la Secretaria que constate el quorum asistente. La Secretaria informa 

que est án presentes los socios que representan las 400 part icipaciones de Un Dólar cada una, 

que representan el 100% del capital social, suscrito y pagado de la Com pañía Construcciones y 

Representaciones Kemavial Com pañía Limitada., por lo cual se cumple lo est ipulado en los Ar t . 

238, y en el inciso" f"  del Ar t . 118 de la Ley de Com pañías para la inst alación de esta Junta 

Universal de Socios, y que pueda t rat ar el siguiente Orden del Día, propuesto por lo socios: 

PUNTO UNICO: RESOLVER ACERCA DE LA AUTORIZACION PARA LA CESION DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISION DE NUEVO SOCIO DE LA COM PAÑÍA. 

Una vez constatada la asistencia de los socios, y el quorum correspondiente, la Presidenta 

pone a consideración de los socios el Orden del Día. Los socios aprueban el Orden del Día por 

unanimidad. 

La Presidenta solicita a la Secretaria dé lectura al Punto Unico del Orden del Día, que es: 

"RESOLVER ACERCA DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA CESION DE PARTICIPACIONES Y ADMISION 

DE NUEVO SOCIO DE LA COM PAÑÍA" . La Socia Lilia Amparo Pilligua M olina mociona que se 

autorice la cesión de part icipaciones solicitada por la socia M ayra de Lourdes Alava M olina, 

quien desea t ransfer ir sus t rescientas noventa y nueve part icipaciones de Un Dólar cada una 

de la siguiente forma: t rescientas noventa y ocho part icipaciones a la socia Lilia Amparo 

Pilligua M olina, y , una par t icipación al señor M il t on Nept alí M orales M anosalvas. -ss&a^^V''-

Los socios por unanimidad, es decir, con el vot o de todos y cada uno de los socios presenteszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA V \^íí 

que representan el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la com pañía aprueban la '-.¿C, 

cesión de part icipaciones solicitada por los socios y aceptan como nuevo socio de la com pañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a pro^.>-' 

al señor M ílt on Nept alí M orales M anosalvas. Por lo cual, a part ir de la presente, la nóm ina de 

socios de la com pañía Construcciones y Representaciones kemavial Com pañía Limitada 

est ará integrada de la siguiente forma: 

SOCIOS No. PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIA^ oSAO& % 

LILIA AMPARO PILLIGUA MOLINA 399 $ 399,0 *1¡^1&fó*&\ 
MILTON NEPTALI MORALES MANOSALVAS 1 1,00-"« W izM  

TOTAL 400 $ 400,00*  Á zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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No habiendo ot ro asunto que t rat ar , la Presidenta dá por clausurada esta Junta Universal de 

Socios y concede un receso de t reint a minutos para la redacción del acta. La misma que luego 

de ser leida, se aprueba por unanimidad. 

No habiendo ot ro asunto que t rat ar , La Presidenta dá por t erminada la Junta Universal de 

Socios , siendo las 12HOO horas. Firmando la presente acta la Presidenta, la Secretaria que 

cert if ica y la t ot alidad de los socios asistentes. 

PRESIDENTA SECRETARIA 
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B A SI CA 

PROFESI ÓN/ OCUPACI ON 
CO ST U R ER A / O 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE"  
P I LLI G U A P E D R O JO S E 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
M O LI N A I SA B E L 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
P O R T O V I EJO 

2 0 1 3 - 0 7 - 2 9 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2 0 2 3 - 0 7 - 2 9 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ,  ? . „  

CEDULA DE • . No. 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES |  
P I LLI G U A M O LI N A 

LI LI A A M P A R O 

LUGAR DE NÁÍIM IENTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA" t : 
M AN ABI 

JU N 1 NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Sg¿ 

JU N I N 

FECHA DE NACIMIENTO'  '1952-09-4 

NACIONALIDAD ECU A T O R I A N A 

SEXOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA F 

ESTADO CIVIL " SO LT ERA 

130479023-9 

tBlt REPUBLICA DEL ECUADOR 
V ' . ' "CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

¡Elecciones 23) de Febrero del 2014 
130479023-9 035-0281 
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REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDU LA DÉ CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOM BRES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
M ORALES M ANOSALVAS 
MILTON NEPTALI 

LUGAR DE NACIM IENTO 

IM BABURA 
COTACACHI 
GARCIA M ORENO / LLURIM AGUA 

FECHA DE NACIM IENTO 1 9 6 9 - 1 0 - 2 3 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M  

ESTADO CIVIL Casado 

DORIS IRENE 
MERINO FIGUEROA 

Na 

171070847-8 

INSTRUCCIÓN 

SU P ER I O R 

APELLIDOS Y NOM BRES DEL PADRE 

M O R A LE S M I LTO N JO E L 

APELLIDOS Y NOM BRES DE LA M ADRE 

M A N O SA LV A S G U I LLER M I N A 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

Q U I T O 

2 0 1 0 -0 7 -2 1 
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dos mil catorce, según consta en el acta que se agrega como 

documento habilitante, LA CEDENTE, señora MAYRA DE 

LOURDES ALAVA MOLINA, tiene a b ien ceder a favor de la Sra. 

LILIA AMPARO PILLIGUA MOLINA las trecientas noventa y nueve 

participaciones, valor de u n dólar cada u na y con u n monto de 

trescientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de 

América; y, a favor del Sr. MILTON NEPTALI MORALES 

MANO SALVAS u na participación del valor de u n dólar. CUARTA: 

La señora LILIA AMPARO PILLIGUA MOLINA, y por otra parte el 

Sr. MILTON NEPTALI MORALES MANOSALVAS, manifiesta 

expresamente que acepta la cesión de las trecientas noventa y 

ocho participaciones y la cesión de u na participación 

respectivamente. QUINTA: En consecuencia el cuadro actual de 

participaciones y socios de la compañía, queda estructurado de 

la siguiente forma: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIOS CAPITAL 
SUSCRITO 

N° DE 
PARTICIPACIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Lilia Amparo Pilligua zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$399 399 ¿;>¿ 

Milton Neptali Morales $1.00 izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m 

TOTALES $400 400 \ °X> zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 S A ¿ ^ 

P i 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validez de este contrato .- "Firma 

Ilegible", Dr. Leonso Dagoberto Torres Torres, Mat. 23-2009-17, 

del Foro de Abogados del Consejo de la Ju dicatu ra de Santo 

Domingo de los Tsáchilas.- Hasta aquí la minu ta que los 

comparecientes elevan a la calidad de escritura pública, con todo 

Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 
NOTARIO PRIMERO CANTON SANTO DOMINGO 



el valor legal que le corresponde y que queda incorporada al 

Protocolo.- La cuantía es de cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América.- Leída que fue la presente escritura a los 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en ella y firman 

conmigo en unidad de acto, de lo cual doy fe 

MAYRA DE LOURDES ALAVA MOLINA 
C.C.130999846-4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AUA AMPARO PILÖG1 LILIA 
C.C.13047©Ü£3-9 

GUA M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

§8 
ü 

MILTON NEPTALI MORALES MANOSALVAS 
C.C.171070847-8 

FACTURA 002-001-000004346 18 4 *  ^  6zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA * /  ' N O T A R I O P R I M E R O 

\ ^ 7 ¡ , 0 0 ^ ^ /  D E L CANNÓNI  S A N TO D O M I N G O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

otorgó en esta Nar^ia, PfifrWa F4«f l@ §u,e 
confiero e s t a , , , , - ^ ^ ^ ^ , ^ , , , , , ^ papia, 
debidamente firmad y igtiaflf^ 

3> : 
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Solazar  OcRoa 
PRIMERO 
ANTO DOMINGC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. ULPIANO SALAZAR OCHOA 
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Zon: Siento razón de que en esta fecha se procedió a marginar en la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COM PAÑÍA KEMAVIAL CIA. LTDA., otorgada 

03 de Septiembre del año 2013, constante de folios 82771 a 82788, del 

Libro de Protocolo del año 2013, de esta Notaría Primera, la Cesión de 

Particiones, realizadas el 17 de Julio del 2014, mediante escrmjira pública, 

otorgada por MAYRA DE LOURDES ALAVA MOLINA, a favor de JLILÍA AMPARO 

PILLIGUA MOLINA y MILTON NEPTALI MORALES MANOSALVAS,; a la que se 

refiere la copia cert ificada que antecede, de lo que doy fe.- Santo Domingo, 

diez de Febrero del año dos mil quince. izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y, 

Factura: N°002-002-000000057 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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D E L CAN TÓ N S A N TOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D O M IN G O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Registro Mercantil de Santo Domingo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NÚM ERO: 1985 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/0 PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ 

EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NÚM ERO DE REPERTORIO: NÚM ERO DE REPERTORIO: 1344 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/04/2015 

NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 14 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

•  

2. DATOS DE LOS INTERVENIENTES: 

Ident if icación Nombres Cantón de 

Domicilio 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1304790239 PILLIGUA MOLINA 

LILIA AMPARO 

Santo Domingo CESIONARIO Soltero 

1710708478 MORALES 

MANOSALVAS 

MILTON NEPTALI 

Santo Domingo' CESIONARIO Casado 

1309998464 ALAVA MOLINA 

MAYRA DE 

LOURDES 

Santo Domingo CEDENTE Divorciado 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 17/07/2014 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DR. ULPIANO SALAZAR OCHOA 

CANTÓN: SANTO DOMINGO 

NOMBRE DE LA COM PAÑÍA: CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES KEMAVIAL CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COM PAÑÍA: SANTO DOMINGO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuant ía 399,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

RAZON.- CONJUNTAMENTE SE INSCRIBE LA ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

Página 1 de 2 
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PARTICIPACIONES OTORGADA EL 17 DE MARZO DEL 2015 ANTE EL DR. ULPIANO SALAZAR, NOTARIO PRIMERO 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO; ESTA INSCRIPCIÓN SE M ARGINÓ EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COM PAÑIA CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES KEMAVIAL CIA.LTDA., LA MISMA 

QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EL 20 DE MARZO DEL 2014 CON EL NÚM ERO 33, REPERTORIO 892 DE ESTE 

REGISTRO. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-fíSSwiSS& âGENTE. 

FECHA DE EM ISION: SANTO DOM  DE ABRIL DE 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i VICTORIA MENA PU 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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